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Una vez, revisada  la constancia de notificación remitida por el 

apoderado judicial de la parte actora, se puede evidenciar, que 

no se adosaron a la notificación, la constancia de entrega de que 

el demandado si reside en la dirección física a la que fue 

enviada la misma, por tanto, se le requiere para que allegue la 

misma al plenario, o en su defecto, agote la notificación al 

correo electrónico informado en la demanda.- 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 28 DE ABRIL  DE 2021 
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